
NOVENA.- Violación de seguridad de los datos: tanto en cuanto exista una instrucción de la autoridad de 
control, un desarrollo legislativo nacional que regule estas comunicaciones o un acto delegado, en caso 
de violación de la seguridad de los datos personales, el Responsable del Tratamiento la notificará a la 
Autoridad de Control competente sin dilación indebida y, de ser posible, a más tardar 72 horas después 
de que haya tenido constancia de ella, a menos que sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

DÉCIMA.- Protección de datos: Ambas partes cumplirán en todo momento con lo establecido en 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, General de 
Protección de Datos, en el tratamiento tanto de los datos personales contenidos en el presente contrato 
como de aquellos que sean necesarios con motivo de la gestión del mismo, mostrando especial diligencia 
en el cumplimiento de lo recogido en los artículos 5 y 32 del citado Reglamento. Para cuantos datos 
personales puedan surgir de la firma del presente contrato o de la relación regulada en él, que estén 
amparados por el RGPD, las partes se comprometen a cumplir con las obligaciones y derechos regulados 
en la citada normativa, así como en las demás normativas vigentes y aplicables en materia de protección 
de datos de carácter personal. Le informamos que los datos serán tratados con la finalidad de atender los 
compromisos derivados del contrato suscrito entre ambas partes. La base que legitima el tratamiento de 
los datos es la ejecución del contrato. Sus datos podrán ser cedidos a las entidades bancarias necesarias 
para realizar la facturación de dicho servicio y a la administración pública en los casos previstos por la ley. 
Los datos personales serán conservados durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con la 
finalidad del contrato, salvo obligación legal. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de los datos puede interponerse en la 
dirección indicada por el Responsable del Tratamiento en el encabezamiento. En cualquier situación, 
ambas partes podrán dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que 
consideren oportuna. 

UNDÉCIMA.- Rescisión, resolución y extinción: la rescisión, resolución o extinción de la relación 
contractual de prestación de servicios entre el Responsable del Tratamiento y el Encargado del 
Tratamiento, obligará a este último a la devolución de los soportes y de todos los datos contenidos en los 
mismos, entregados por parte del Responsable del Tratamiento al Encargado del Tratamiento para la 
adecuada prestación del servicio, así como todos aquellos datos personales y soportes generados 
durante la prestación del servicio, serán devueltos al Responsable del Tratamiento en un plazo máximo de 
60 días hábiles a contar desde la recisión del contrato mercantil entre las partes. Esta información será 
devuelta en el formato en el cual se encuentre en el momento de la resolución del contrato, exceptuando 
cuando por motivos de volumen requiera un esfuerzo extraordinario por parte del Encargado del 
Tratamiento, esta situación requerirá una acuerdo entre Responsable del Tratamiento y Encargado del 
tratamiento a fin de consensuar el formato en el cual se devolverá a información. En todo caso ésta se 
devolverá en las oficinas del Responsable del tratamiento notificadas como sede social. 

La rescisión o extinción de la relación contractual de prestación de servicios obligará a Encargado de 
Tratamiento a conservar los datos de carácter personal facilitados por el primero, siempre que exista la 
obligación legal de conservación. Una vez transcurrido el plazo establecido para cubrir las 
responsabilidades legales, los datos de carácter personal deberán ser destruidos, al igual que cualquier 
soporte o documento en que conste algún dato de carácter personal. 

DUODÉCIMA.- Penalización: En caso de incumplimiento de las cláusulas establecidas en este contrato se 
iniciaran las acciones legales pertinentes dispuestas en el acuerdo mercantil ratificado entre las partes.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable y Jurisdicción: La relación entre las partes se regirá por la 
normativa vigente y de aplicación en el territorio español. De surgir cualquier controversia las partes 
podrán acudir a la jurisdicción ordinaria cumpliendo con las normas sobre jurisdicción y competencia al 
respecto. HOSTAL SAN LAZARO SL tiene su domicilio en A CORUÑA, España 

Y en prueba de conformidad, firman todas las hojas del presente contrato por duplicado y a un solo 
efecto, en el lugar y la fecha señalados en el encabezamiento del presente documento. 

RESPONSABLE DE TRATAMIENTO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

HOSTAL SAN LAZARO SL  


